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www.lineaprevención.org



http://equiposdetrabajoenaltura.lineaprevencion.com





http://proteccionescolectivas.lineaprevencion.com



http://proteccionescolectivas.lineaprevencion.com



APLICACIÓN GRATUITA PARA INTEGRACIÓN EN FASE DE PROYECTO DE 
ASPECTOS DE SYS A TRAVÉS DE LA METODOLOGÍA BIM

https://castillalamancha.fundacionlaboral.org/proyectos/formacion/sub/riesgos-emergentes-en-el-sector-de-la-construccion-integracion-de-la-prevencion-de-riesgos-laborales-en-la-metodologia-bim








UNE EN ISO/IEC 17000

Evaluación de la Conformidad

 Demostración de que se cumplen los requisitos especificados relativos a
un producto, proceso, sistema, persona u organismo.

Requisito especificado

 Necesidad o expectativa establecida

Nota: Los requisitos especificados pueden establecerse en “documentos normativos”,
tales como la reglamentación, las normas y las especificaciones técnicas.



Evaluación de la conformidad de 3ª parte

 Actividad de evaluación de la conformidad que lleva a cabo
una persona u organismo que es independiente de la persona
u organización que provee el objeto y también de los intereses
del usuario en dicho objeto.

UNE EN 13374
SPPB

UNE EN 12810
Andamios 

UNE EN 1004
Torres de trabajo



Art. 181 Sistemas Provisionales de Protección de Borde y Art. 183 Redes de Seguridad

1. Con respecto a la comercialización de estos sistemas y de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1801:2003 sobre Seguridad 

General de los Productos, se considera que una protección de borde o red de seguridad es segura cuando cumpla las 

disposiciones normativas de obligado cumplimiento que fijen los requisitos de seguridad y salud

2. En los aspectos de dichas disposiciones normativas regulados por normas técnicas que sean transposición de una norma 

europea armonizada, se presumirá que también un sistema provisional de protección de borde o red de seguridad es 

seguro, cuando sea conforme a tales normas. 

3. Cuando no exista disposición normativa de obligado cumplimiento aplicable, o ésta no cubra todos los riesgos o categorías 

de riesgos del sistema provisional de protección de borde o de la red de seguridad, para evaluar su seguridad garantizando 

siempre el nivel de seguridad, se tendrán en cuenta los siguientes elementos: 

Normas técnicas nacionales que sean transposición de normas europeas no armonizadas. 

Normas UNE.

Códigos de buenas prácticas. 

Estado actual de los conocimientos y de la técnica. 









Ejemplos ensayos dinámicos sobre una Red de Seguridad 
tipo T o Sistema Bandeja





Ejemplo ensayo dinámico sobre Red de Seguridad bajo Forjado Clase B









































• Evolución de la técnica: “técnicamente está todo resuelto”

• Requisitos específicos de los ETT y MPC: “normas/especificaciones técnicas de alcance 
internacional, europeo, y nacional (UNE EN ISO)”

• Evaluación de la conformidad: “en la mayoría de los casos evaluación de tercera parte, mediante 
la aplicación de métodos analíticos y experimentales, como forma de garantizar la presunción de 
seguridad de los productos”

• Nuevas tecnologías al servicio de la prevención: digitalización (ej:BIM), inteligencia artificial, 
serious games, realidad virtual, realidad aumentada.

• Concepto de “sistema”



#LaPrevenciónEsElMejorPlan


